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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2016-11274   Extracto de la Orden SAN/53/2016, de 16 de diciembre, por la que se 
convoca una beca de formación práctica para titulados universitarios 
en Derecho en la Secretaría General de Sanidad.

   BDNS (Identif.): 326073. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/20013, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 

 Podrán ser benefi ciarios las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 b) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como con-
secuencia de expediente disciplinario. 

 c) Estar en posesión de la titulación universitaria en Derecho, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de 5 años desde su obtención hasta la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 d) No haber sido benefi ciario de una beca de formación en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

 e) No estar incurso en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 f) Podrán tener la condición de benefi ciarios de la beca de formación aquellas personas que 
hayan disfrutado de otra beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria hasta completar el plazo máximo de dos años establecido en la Ley de Cantabria 
5/2015, de 28 de diciembre, o el que en su momento se encuentre vigente, si este fuera diferente. 

 Segundo. Objeto: 

 Beca de formación práctica destinada a titulados universitarios en Derecho mediante la co-
laboración en la realización de actividades, trabajos y estudios de formación y especialización 
jurídica en materia de sanidad, a desarrollar en su Secretaría General. 

 Tercero. Bases reguladoras: 

 Orden SAN/48/2016, de 17 de octubre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 26 
de octubre de 2016. 

 Cuarto. Cuantía: 

 La dotación de la beca será de 800 euros mensuales. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 

 Quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 19 de diciembre de 2016. 

 La consejera de Sanidad, 

 Mª Luisa Real González. 
 2016/11274 
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